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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES 
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. Oficina de Rentas y Exacciones

Lar disnoricione» del Gobierno son obligatoria» para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dia» 
desnnás oara los pueblos de la misma provincia (l.ev de 3 de noviembre 
de 1R87.)

I Leve» olilican en la Península. Isla» adyacentes. Canaria» y te- 
ritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
lo su promulgación, si en e.-as no se dispusiera otra cosa. (Código Civil..

Inmediatamente que '“fie • *s Alcalde» y Seeretarios reciban eetw 
Bor.HTÍN OmctAK dispon- ne se fije un ejemplar en el ritió de co»- 
tumhre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Lo< «efiores Secretarios cuidarán, bajo su más ««trecha responsabiH- 
dnd. de conservar los número» de este Bo l e t ín coleccionado» ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
«emestre. " ■ ■ i

SFCCIHW SECUNDA

Núm. 6.348

" r ^GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

DFl ’’GACÍW DE INDUSTRIA

Negociado Pesas y Medidas
Circular

Para dar cumplimiento a lo pre
ceptuado en los articules 41 y 43 del 
vigente Reglamento de Pesas y Me
didas (Decreto de 1 de- febrero de 
1952, “Boletín Oficial del Estado” 13 
de febrero de 1952), para la ejecu
ción de la Ley de Pesas y Medidas 
de 8 de julio de 1892, y en uso de 
las atribuciones que en el mismo se 
me confirieron, dispongo;

Ls La contrastación" periódica de 
pesas y medidas y de todos los apa
ratos de pesar " y medir tendrán lu
gar d rante el año 1963, empezando 
por lacapitPl, continuando por los pue
ble de la provincia, de acuerdo con 
los proyectos autorizados por la Su
perioridad.

2.9 Están obligados a la contras
tación por el Servicio de Pesas y Me
didas; •

a) Las pesas y medidas y demás 
aparatos en general de los cuales de
ban estar provistos para el uso le
gal de este servicio las dependen
cias y e tablecimientos públicos, cual
quiera que sea el Ministerio a que 
pertenezcan -.

b) Los industriales, comerciantes 
y particulares, incluso farmacias, ex- 

pendedurias de tabaco, montes de 
piedad, casas de compra-venta de 
objetos usados, puestos de ferias, ta
lleres dp joyería y platería, etc., res
pecto de las pesas y medidas y de
más aparatos de los que tengan que 
hacer uso en general en sus transac
ciones mercantiles.

C) Los, coAgr icfor^ de ^5 y 
medidas v aparatos de pesar y me
dir están obligados asimismo a la 
contrastación y comprobación perió
dica de leig que utilizan en el ejerci
cio de su profesión.

.3.9 La contrastación en la canf- 
tal se realizará desde el día 4 al 25 
de enero, durante los días hábiles de 
oficina, de nueve" y media hasta las 
trece hora15, en las oficinas de la De
legación de Industria (ralle del Ge- 
nora! Franco, número 126. Servicio 
de Pesas v Medidas). Transcurrido 
dicha plazo, se continuará seguida
mente el servicio a domicilio, de 
acerdo con lo dispuesto pn Jos ar
tículos 43 y 56 "del citado Regla
mento- ■ •

49 Todos los sábados de! año 
podrán presentar en la oficina de la 
Delegación de Industria, de once a 
trece horas, todos los aparatos de pe
sar y medir, construidos y recons
truidos, para la aferición y contracta- 
ción respectivas.

Asimismo en los días y horas se
ñalados anteriormente se resolverán 
cuantos incidentes se produzcan re
lacionados con el servicio.

5.° Para la realización del servi
cio a domicilio y resolución de inci
dencias y altas, además de atenerse 
a lo dispuesto en ef artículo 43 del

Reglamento, se Interesarán por ins
tancia dirigida al -señor Ingeniero 
Jefe de la Delegación de Industria, 
la cual deberá tener entrada antes de 
las doce horas de cada viernes, ya 
que de lo contrario la realización del 
servicio interesado quedará aplazado 
hasta la semana próxima.

Los Alcaldes cuidarán de que 
todos los establecimientos (art. 56) 
mercantiles o industriales abiertos al 
público tengan el surtido de pesas y 
medidas que les correspondan, y or
denarán recoger todas aquellas pesas 
y medidas que el Servicio de Con
trastación encuentre defectuosas, as! 
como las que pertenezcan a sistema 
distinto del métrico - decimal, denun
ciando a mi Autoridad o al señor In
geniero Jefe de la Delegación de fn-" 
dustrla las infracciones que cometan.

Asimismo no autorizarán la aper
tura a ningún establecimiento sin 
que previamente hayan sido contras
tados los aparatos de pesar v medir 
que deban poseer, para lo cual los 
interesados presentarán en las res
pectivas Alcaldías los oportunos docu
mentos de la Delegación de tndus- 
tria de la provincia que asi lo acre
diten.

Los Ayuntamientos facilitarán al 
personal de la Delegación de Indus
tria encargado del contraste la co
lección de pesas y medidas que po
sean, balanza, local adecuado y de
coroso en sus dependencias para los 
dias de contrastación, y comiproba- 
ción, matrícula de industriales y co
merciantes de la localidad, y pon
drán a su disposición agentes que 

Ies acompañen en la comprobación 
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a domicilio, y auxiliares en la ofici
na durante la realización del ser
vicio.

En la primera quincena del mes 
de octubre. las fábricas azucareras 
instaladas en esta provincia y las 
otras que tengan instaladas básculas 
en esta dpmarcación solicitarán por 
instancia del señor Ingeniero jefe 
dp industria de esta provincia Já 
contrastación anual, de acuerdo con 
los artículos 54 y 55, acompañando 
relación detallada de todas las bás
culas de su propiedad o cedidas en 
arrendamiento situadas en la oro- 
vincia, haciendo constar:

Fuerza de las miomas, número de 
fabricación, fabricante, nombre v do
micilio de los representantes, asi co
mo si han de ser utilizadas o no en 
esta campaña próxima.

Acimismo las bodegas-cooperativa' 
•' almazaras no podrán proceder a 
la reapertura de sus respectivas !n- 
d'-striás sin o"e previamente havan 
sido ronfraptadas sus respectivas bás- 
cnlas-nuentec v demás aparatos de 
rosar m^dir mraloc'al v cO'-* la an- 
felarión suficiente, al iqual oup las 
azucareras, coiicftarán por medio de 
instancias colectivas n =éparadas la 
contrastación. acompañando los da
tos necesarios, a'í como fuerza de 1a 
báscula, número constructor v om- 
nJazamiento:- estas instancias debe
rán tener entrada en 1a primera quin. 
cena do] mes rln septiembre.

Las niaras do toros en lac míe por 
su índole de categoría, disposiciones 
t ícenles o nPc cualnnler nrdrn de 1a 
Autoridad competente. =p ordenar-'- 'a 
'instalación rlp una báscula adocada 
a las pesadas de las reses do lidia 
deberán ser contrastadas debidamen
te. .para 1o cal 1as Empresas dn^e 
rán solicitar con la antelación sufi
ciente 1a contra'tación de 1a misma 
as| como certificación acreditativa 
de! rebultado para su presentación 
en 1os ortranísmos comoptentes

Las básculas en uso serán contras
tadas ñor funcionarios d- 1a'Delecta
ción de frdHstria. v las nue per cir
cunstancias especiales no se abrieron 
a 1? recepción serán nrerdntadas de 
acuerdo con el articulo 59 apartado 
sexto, de! citado Reglamento.

De acuerde con el articulo 56. nara 
cada báscula en uso ce extiende "n 
certificado acreditativo de su exacti
tud, el cual, una vez examinado por 1a 
Alcaldía de la localidad de emplaza
miento. deberá ser expuesto en sitio 
visible para conocimiento de los in
teresados.

Las básculas que no reúnan las 
condiciones que determina el vigen

te Reglamento de Pesas y Medidas, 
o que dieran errores superiores a la 
tolerancia reglamentaria, serán pre
cintadas y prohibido su funciona
miento. dándoce cuenta a la Direc
ción de las fábricas Azucareras para 
que en 1a mayor brevedad posible 
sean corregidas sus anormalidades, v 
éstas dar cuenta a la Delegarión de 
industria de su totaL-reparación, sin 
lo c"al no podrán ponerse de nuevo 
en uso.

Asimismo será extendido un certi
ficado por cada báscula-puente, cual
quiera que sea su propiedad (Ayun
tamiento. cooperativa, particulares, 
etc.), v que se destinen a! peso pú- 
blidó en general, 0 bien para 1a com
praventa o comprobación de pesos 
de productos agrícolas, industriales 
n dn rnplm'in-r otra naturaleza, pre
cintándose las nue no estuvieran en 
condiciones legales de uso v cuyo 
certificado será "ntre^adn al efec
tuar la contractación en unión del re
cibo correspnndinnte. previo abono 
de los derechoc reglamentarios.

Deberán estar provisto' todos los 
Ayuntamientos de 1ns resnerti\'n<; 
equinos oup en pl artículo 31 del vi
gente Reglamento de Pesas v M'edi- 

I diq cp les céñala, seg-m nj número de 
habitantes, levantándose acta a todos 

I nnupllos que no estuvieran en pose- । síóh de los equipos indicados, por 
, infracción de! articulo 75. apartado 
, quinto, las cuales se remitirán a esto 
¡ Gobierno Civil para SU resolución 
| procedente. ■

Haciendo resnOosa bles a los ms- 
1 pectivos Alcaldes de! incmplimíento. 

do este artículo por lo qup ñ par
tir de esta nublíración v disposición, 
todOc aquellos Avutamiontos que ca- 

' re-can del referido emíirn deberán 
admnrirln en evitación de 1as sancio- 
nn= pertinentes a1 caso.

Los Alcaldes v Presidentes de las 
Junta'. Administrativas (artíclo 83), , 
si faltasen a cualquiera de las obfi- ; 
gacmnes qué pnr este Reglamentó se । 
les imponen, defando de prestar apo- i 
vo necesario a 1oc funcionarlos de 'a ' 
Defecación de industria y no eler- 
riendo funciones de vigilancia sobre : 
el Servicio de Pesa' V Medidas que 
le están encomendadas, o dejando de . 
cumplir los deberes q-'e les imnonen 
los. artículos de esto Reglamento ci
tado, incurrirán en resnorsabilida', 
la cual se les exigirá por mi Auto
ridad.

• 7.9 Por último, ordeno a los se- 
ñeres Alcaldes personal de la C .ar
día Civil, policía g* b rnaüva y de 
más dependientes de mi Autoridad 
que presten al -Ingeniero, Ayudante

o funcionario de 1a Delegación de 
Industria de la provincia no 'ó’o 1a 
protección debida comu funcionario 
del Estado sino cuantos auxilios pue
dan reclamar para el meior desem
peño de sus diferentes servicios.'-

Lo que dispongo en el “Boletín 
Oficial” de la provincia nara que 1le- 
u 'e a general conocimiento d? todas 
las Autoridades locales, recordándo
lo' una vez más la necesidad de 
atender con el mayor interés este 
rnrvicio.

Zaragoza, 18 de diciembre de 1962.

El GoLprundor civil. 

losé-Mfinad Pardo de Sanfaifana

Núm. 6.349

En uso dn las facultades q*.'e me 
están conferidas por Ja norma .octa
va de lá Orden-circular de la Direc
ción General de Admini'tracmn Lo-" 
cal de 13 de diciembre de 1956, 3 
propuesta de 1a Jefatura Provincia! 
de! Servicio de Inspección y Ac,eso- 
ramiento de las Corporaciones l.Oca- 
1 he acordado cea satisfecha al 
iñtereeado pn 1q cuantía que cP deta
lla a continuación, la pensión si- 
<*ulonte: ‘

Presión de "ubilación

D. Melchor Ai'a Sanmartín. XMe- 
rinario que fué d« Munébre^a v su 
n^rtidn, percibirá ’a rem ión anüa' 
d'* 197^0 neeptuc. con pf^etns de 28 
Hr, nch-bre d" má' dos ''ac'as 
extraordinarias, nn relación con Jos 
datos q"e a continuación se detallan:

Avuntamientn de M"n&hrega (7ara- 
si güe. 86c9’36 peseta'- a! 

•npc, 7f7’23 pesetas.

A "ntam>eptn q. olvés (Zaragoza): 
a! año 4.091’92 neséfgs: a1 mes, pe
setas 336’82. •

Ayuntamiento do La Vilueña (Zara
goza): al año 3.536’52 pesetas; al 
mes, 294’81 pesetas. .

Ayuntamiento de Valtnrre' .(Zarago
za)- a! año, 3 592’20 pesetas; a! mes^ 
299’37 pesetas.

Lo q-'e se hace público en este “Bo
letín Oficial"’ para .generad conoci
miento.

Zaragoza, 15 de diciembre de 1962

El Gobernador civil, 

losc-Mfiiniel Pardo di' Sdntmjand 
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Núm- 6-357
Circular 

La Urden ue la l re;.idencia del Gobierno 
de 29 de • septiemb e de 1956 C'Boleím 
Uiicial dM Datado de 18 de octubre de 
1956) implanto la estadística de euiiicación 
y viviendas, y en cuyo arricuiado se dis
pone lo siguiente: ' .

Articulo o-- "Toda persona individual 
o colectiva, organismo «leí Lsmdo o e. li- 
diid de carácter publico, sin mas excepción 
que la prevista en el articulo 8. ' de la L<.y 
de Estadística de 31 ue diciembre de 1945, 
que con <a.á«íer de prupieuir.o proyecto 
culis.ruir u reformar un inmueble; que 
promueva dichas construcciones y informas 
o pretenda poner en servicio edifiems ya
construidos o re.oriuados, 
partir de 1-9 de enero de 
cabo de las disposiciones 
genciar el correspondiente 

está oi,l gada> a 
1957, sin m_u<,s- 
viBe,ues, a dili- 
cuesiioiiario es-

tadístico que le será facilitado por las 
ciñas mun.cipales.

Quedan dispensadas de diligenciar 
ciius cuestionarios las obras de leiorma 
no impliquen aumemos de supeif cié 

«fi

di
que 
edi-

iicada en planta naja, numero de plantas 
o núme.o

Ariii ulo 
dísticos se 
firmas de 

de viviendas "•
7-y ' Dithos caes.ionaiios esta- 
preeCí.tarán ..utorizados con as 
la peísona o entidad prupieta-

era y del facukativo'-autor d i
Ja oheina de registro municipal, adjuntos |
a la instancia en solicitud de licenc.a para 
construir o utilizar los inmuebles ya cons
truidos

AiLeulo 11. (Según Orden de 28 de 
noviembre de 1956» que modifica la tie 29 
de septiembre del mismó año, “bo.etn 
Oficial , del Éstauo" de 2 de diciembre de 
1956). "Los Ayuntamientos urbanos i emiti
rán a la Secretaria General 'lécnica d. 1 
Ministerio, de la Vivienda, antes del día 10 
de cada mes. los cuestionarios . orrespon- 
dientes a las obras de nueva planta, obras 
de reforma y obras terminadas de nueva 
planta y de reforma tramitadas du.ante el
mes anterior-

De idéntica 
diez primeros 
Aymilamientus

forma procederán, en 
dias de julio y enero, 
rurales con referencia al 

los
los

mestre próximo anterior '
Todavía son muchos los AyunUmient 8 

que demoran el cumplimiento de lo dis
puesto en el citado artículo, lo que oh iga 
a que'el Ministerio de la Vivienda tonga 
que lemiíiiles gran número de escritos re- 
corda orios y reiteraciones con el con i- 
guiente aumento del gran volumen de tra
bajo que supone la elaboración de la esta
dística citada, así como el retraso en la 
obtención de los resúmenes estadísticos prc- 
vinciales y nacionales-

En con¿écuencia, te lecueida a todos los 
Ayuntamientos la ineludible obligación que 
tienen de exigir los correspondientes cuee- 

tionarios estadísticos de las personas o en
tidades comprendidas en el transcrito ar
ticulo ó.9, tanto los que se refieren a obra 
proyectada como obra terminada, envián
dolos al mencionado Departamento minis
terial en los plazos fijados en el artícu
lo 11, advirtiendo a los Ayuntamientos ru
rales que los correspondientes al segundo 
semestre del año actual deben enviarlos an
tes del 10 de enero próximo-

'El envío dcl.erán hacerlo a la siguiente 
dirección:

Secretaría General Técnica (Estadística), 
íuinislerio de la Vivienda-
Plaza Je Sao Juan de la Cruz, Madrid
Lo que comunico a ustedes para su 

uocimiento.
Dios guarde a ustedes muchos años- 
Zaragoza, 17 de diciembre de 1962.

co-

El Gobernador civil»
José - Manuel Pardo de Suntayaou

Sres- Alcaldes de los Ayuntamientos de esta 
provincia-

Núm- 6.356

Circular
LMr circular-oficio de fecha 26 del pa- i 

sadu mes do noviembre se solicitaba de 
todos los Ayuntamientos de la provincia 
A rciuiolóíi a italc GmSipjcuu. maíI u-ec- 

ción de Coordinación y ReLiciones Públi- * 
cas. Negociado de Planificación y Piogra- 
mación), antes del día 28 de febrero de 
1963, una lista de obras a realizar én cada 
término municipal, a fin de firmar el de
nominado “estado de necesidades de la 1 
provincia”-

Entre las instrucciones que se daban para 
la confección de aquéllas se especificaban:

1. Ese Ayuntamiento solicitará, a tal 
efecto, iniciativas del Consejo Local del

1 Movimiento y Organismos provinciales sin
! dicales, especialmente del Consejo Eco

nómico Provincial-
Igualmente se podrán soL’citar dichas ini- x 

; ciativas de los Colegios profesionales (Ai- 1 
quitcctos, Ingenieros, etc), entidades de i 
ahorro c inversión o cualquiera otra de 
carácter publicó o privado-

2. leniendo en cuenta las iniciativas 
que se hayan recibido y las propias de esa 

' Corporación, se redactará y confeccionará 
el impreso, que se adjunta, comprensivo 
de la lista de neccnidades de eée Ayunta- 
mienlo, enumerando estás y orden; ndolas 
a t< ñor de la prioridad o preferencia que 
esa Corporación estime procedente-

Al propio tiempo se señalará el presu
puesto general de cada obra, sin neces - 
dad para ello de efectuar en caso alguno 
proyecto de ninguna clase, pues ello lleva
ría aparejado grandes y cuanlit sos gastos, 
no rentifhleB ci. la mayoría de los casos. 
A tales efectos puede ser suficiente una

simple valoración de xau obras • formuladas 
por el Arquitecto o Aparejador municipa
les. en el caso de que esa Corporación 
cuente con tales técnicos, o en otro caso 
por contratista, albañil o perito análogo, 
sin que tal valoración efectuada se deba 
acompañar al impreso, en el que debe ha
cerse constar el importe de la obra sim
plemente-

No obstante lo anterior, han sido varios 
los Ayuntamientos que se dirigen a este 
Gobierno Civil solicitando las "iniciativas” 
a que hace referencia la norma 1 de Jas 
anteriormente citadas, haciendo necesar.a 
Ja aclaración de que tales iniciativas no han 
de ser solicitadas <ie esto Centro, sino de 
los Organismos que en dicha norma se 
especifican: Consejo Local del Movimiento, 
Orgtmismos sindicales. Consejo Económico 
I rovincial, y, en su caso, Colegios profe
sionales (Arquitectos, Ingenieros» Peritos, 
etcétera), entidades de aJiorro e inversión 
o cualquiera otra de carácter público o 
privado- .

Al propio tiempo también se observa que 
varios Ayuntamientos, al redactar sus lis
tas de obras necesarias a realizar, no es-
pecifican el presupuesto de las mismas, 
o mencionan que el mismo se ignora.

Se advierte que la especificación de la 
cifra del presupuesto de la obra es de 
lodo punto necesaria, ya que la suma total 
del impune de las obras a realizar en la 
provincia» una vez formado el "estado de 
necesidades”, lia de ser concreto y deta
llado en cuanto a su importe, para poste
riormente incluirlo en los presupuest s ge
nerales del Estado-

1 or ello, cada Corporación deberá acu- 
d.r, en el caso d. que no exista proyectó 
de la obra de necesaria realización, a so
licitar y conseguir una "simple valoración”, 
bien de 
dores, o, 
Jada por 
análogos.

Arquitectos. Ingenieros, Apareja- 
en su cuso, basta con 
contratistas, albañiles

la formu- 
o peritos

1 or otra parte, se aprecia en Jas fichas
remitidas que han sido confeccionadas s n 
hacer previamente un estudio detallado y 
a fondo de todas las necesidades municipa
les, y se han limitado, a señalar las más 
sentidas, siendo así que el criterio de las 
noi mas dadas en la circular-oficio es que
se relacionen todas las 
verse, tanto para en la 
^ara un futuro próximo

, En atención a que la

que pueda a pre
actualidad cuino

redacción de las
, mencionadas listas de necesidades requeri

ría un eítudio detallado y concienzudo < n 
todos sus aspectos (señalar el tipo de 
obra necesaria, solicitar iniciativas, valo
rar el tipo de obra, cifrar las ayudas de 
los Ayuntamientos y del vecindario, etc), 

■ es po¥ lo que el plazo de remisión de 
¡ las mismas a este Gobierno Civil se con

cedió liasta el 28 de febrero de 1963, a 
fin de <jue hubiera tiempo más que .ufi-
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cíente para redactar de forma comp.e.a 
aquéllas.

Lo que se hace público como aclaración 
a la circular-oficio de fecha 26 del pasado 
noviembre, y para conocimiento de todos 
los Ayuntamientos de la provincia-

Zaragpza, 15 de diciembre de 1962-

El Gobernador civil, 
/osé - Manuel Pardo de Santayan

SECCION CUARTA

Núm. 6.350

Administración de Rentas Públicas

n e g o c ia d o in d u s t r ia l
LICENCIA FISCAL

CAPITAL

Matricula industrial para el año 1963

Confeccionadas las matriculas del 
impuesto industrial (licencia fiscal), 
de las Zonas del Pilar y de San Pa
blo, de esta capital, para el próximo 
■ejercicio 1963, por el presente se pone 
en conocimiento de todos los contri
buyentes que consten en las mismas 
que se hallan expuestas al público en- 
esta Administración de Rentas Públi
cas (Delegación de Hacienda, plaza dj 
José Antonio) durante diez días, a 
contar de la fecha de publicación del 
presente anuncio.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1962. 
EL Administrador, Julio Cólera Be- 
nedi

Núm. 6.352

LICENCIA FISCAL 
DE PROFESIONALES

Confeccionado el padrón de licen
cia fiscal de profesionales de las dis
tintas Zonas para el próximo ejerci
cio de 1963, por el presente se pone 
en conocimiento de todos los contri
buyentes que constan en el mismo 
que se halla expuesto de manifiesto 
en esta Administración de Rentas Pú
blicas (Plaza de José Antonio) du
rante diez dias hábiles, a contar des
de la fecha de la publicación.

Zaragoza, 15 de diciembre de 1962. 
El Administrador de Rentas, Julio 
Cólera.

Núm* 6.351 •
INDUSTRIAL - LICENCIA FISCAL- 

CAPITAL

Con fecha l-5 del actual esta Adminis
tración de Rentas ha dictado el siguiente 

acuerdo:

“\isto el precedente expediente de la 
inspección número 3.865 incoado a D- Juan 
Bailo Beltrán, con domicilio en Vidal de 
Canellas, 9, procede, a juicio del que sus
cube, calificarlo como defraudador, con la 
imposición de una multa equivalente al 
100 % de la cuota descubierta, por lo que 
tengo el honor de proponer a V. b. la prác
tica de la siguiente liquidación de impues
to industrial (licencia fiscal)-

Clasificación: Epígrafe 1.088- Año 1961.
Contratista-

Cuota para el Tesoro, 3-500 pesetea- 
Recargo municipal, 1.435 pesetas.
Recargo provincial, 875 pesetas-
Recargo paro obrero, 134’40 pesetas- ■ 
Recargo mejoras urbanas, 134’40 pesetas. 
Penalidad de la cuota, 3 500 pesetas.
Total a ingresar, 9-578'80 pesetas-
Lo que comunico a usted para su cono

cimiento y efectos consiguientes, debiendo 
ingresar el importe de esta liquidación en 
la Depositaría Pagaduría de esta Delega
ción en el plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente a esta notificación, 
pasados los cuales sin cfeciuarlo le será 
exigida por la vía de apremio-

Contra ía presente liquidación podrá in
terponer recurso de reposición ante epta 
Administración de Rentas en . el plazo de 
ocho días hábiles y ante el Tribunal Eco
nómico-Administrativo Provincial en el de 
quince diaií, también hábiles. unce mas, uun"^ poder, deberá " éste ser bastanteado

No obstaute cuanto antecede^ cíe*prestar* por 'un'ó de ids^/étrados hsrsores de
usted su conformidad ul acuerdo y liquída
ción de referencia, renunciando expresa
mente a interponer contra ellos toda clase 
de recursos, incluso el contencioso-admi- 
nistrativo, le será condonado automática
mente el 30 % de la penalidad impuesta, 
que quedará en su consecuencia reducida 
a. 2.450 pesetas, y, consiguientemente, el 
importe a ingresar ascenderá a 8-528’80 pe 
setas- , . 'I

La conformidad deberá hacerla en esta 
Administración de Rentas, bien por com
parecencia, o bien mediante escrito, en el 
plazo de cinco días a contar del siguiente 
al de la notificación, y «1 ingreso resultan
te lo efectuará en todo caso en el plazo de 
quince días al principio señalados.

Dios guarde a usted muchos años.
Zaragoza, l-? de diciembre de 1962- — 

El Administrador, Julio Cólera-
Sr. D. Juan Bailo Beltrán (Vidal de Cane- 

llas, número 9).

SECCION QUINTA

Núm. 6.336

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

. En el “Boletín Oficial del Estado” 
número 294, del día 8 de los corrien
tes, aparece la convocatoria de su

J «ata para adjudicar la construcción 
ue una manzana de capillas en el 
.... enterio de forrero.

i ipo de licitación • en baja pesetas 
/ 26.809 59-

Plazo de ejecución. — Seis meses 
a partir de la adjudicación definí 
tiva.

Plazo de presentación de proposi
ciones. — Veinte dias hábiles a par
tir de la mencionada publicación en 
el “Boletín del Estado”.

Lugar. — Sección de Propiedades, 
Oficialía Mayor 0 Registro General, 
en horas de diez a trece.

En estos mismos plazo y horas es
tarán de manifiesto los pliegos de 
condiciones, memoria, planos, etc., 
en la precitada Sección de Propie
dades.

Apertura de pliegos. —- Tendrá lu
gar al día siguiente hábil al en que 
termine el plazo de presentación de 
plicas, en el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial.

Fianza provisional. — Para tomar 
parte en la subasta será preciso cons
tituir una fianza provisional de pe
setas 14.536’20 pesetas en la Deposi
taría municipal o Caja g<neral de 
Di pósitos.
• Si la proposición se hiciese por

la Corporación: don José María La- 
sala o don Manuel Vitoria.

Zaragoza, 10 de diciembre de 1962. 
El Alcalde . Presidente, Jcsé Parido 
Frontiñán. — Por aeyerdo de Su Ex
celencia: El Secretario accidental, 
Manuel Bueno.

' Modelo de proposición

D...... . con domicilio en ......-, ca
lle de .......  número ....... , enterado 
del anuncio publicado en el ‘ Bole
tín Oficial del Estad/’ número 294, 
del día 8 de los corriente3 y en el 
de la provincia número ........ de fe
cha    asi como de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
la contratación de las obras de cons
trucción de veinte capillas en bloque 
en el Cementerio Católico de Torre
ro, se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción al proyecto redac
tado por la Sección de Arquitectura 
del Excelentísimo Ayuntamiento y a 
los expresados requisitos y condicio
nes de la subasta para realizar 
aquella adjudicación, por la cantidad 
que fija como tanto alzado de la 
obra en ....... (letra.. y cifra ........ )

(Fecha, y firma del propone de).

M.C.D. 2022
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Núin. 6.33?

Áicaiüíd uc ¿aiú¿o¿a

HtipieíítiV suiiLiiaou D. AuUaiu Af- 
buniés Pareéis la instalación y lun- 
Ciónaimeiúo ae un onrañur de pas- 
ttlerid, con un moíur de U*75 LV., en 
calle Hernán Cpriés, número 7,

Se abre iniorjnación dé treinta 
días, durante los cuales serán oído» 
los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado "en el articulo 164 del to
mo 11 de las Ordenanzas municipa
les, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en qué se- 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial ’ de esta provincia.

Lo que se anuncia al público par-a 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 7 de diciembre de 1962. 
El Alcalde. José Paricio.

Núm. 6.337
Habiendo solicitado D. Luis Guinea 

Cebolla la instalación y funcionamien
to de un garaje, con 1 metor de 
1 CV.} en la calle Leon.XHH, núm, 7,

Se abre información de treinta 
días, durante los cuales serán oid s 
los vecino^ mas imneuiatQb ai 
de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el articulo 164 del to
mo II de las Ordenanzas municipa
les, cuyo plazo empezará a coatarse 
desde el dia siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 7 de diciembre de 1962. 
El Alcalde, José Paricio.

Núm. 6.339

Caja de Recluta núm. 42 
de Zaragoza

JUNTA DE CLASIFICACION 
Y REVISION

Circular
El alistamiento, del reemplazo de 

1963 y todas las. Operaciones subsi
guientes se efectuaran con sujeción 
a los preceptos y fechas marcados en 
el vigente Reglamento para el Reclu
tamiento y ReémpLÍZo del Ej icito, 
teniendo muy en cuenta las instruc
ciones siguientes:

l.9 Con el personal comprendido 
en el inciso segundo de la Orden con-

junta de Minist^r; .x eje]to . 
y Ai.c ..e l.y Uc ilc 1950 (' ^o- 
léiiit OiAidi ufci Estado uum. 156), 
que puede -aspirar a prestar servicio 
e-n el Ejército de Aire su dará cuin- 
pin.iiento a cuan.iu dispone el inciso 
nvcero o'e oicha dispuoici^n.

2 . Con ieiGréncia a la clasirícár 
non üui reemplazo cíe 1963, junta- 
mciue ccn éste revisdian io„ mózos 
que se encuentren con la ciasmca- 
uión de excluidos iumpQralcs por h 
sica, prórroga ue incorporación a fi
las üu.primera ciaje de los reempla
zos de. 1959 y 1961 y iodos aquellos 
que • voluntariamenie deseen efectuar
lo pertenecientes a lo-, reemplazos-de 
1960 y 1962. .. •

3 .- tn el acia ael alistamiento f¡- 
g rarán todos los mozos nacidos ca 
el año 1962, y los qué, habiendo na
cido en otras localidades en el ci
tado ano, lleven residiendo . con sus 
padres más de un año en el Munici
pio y estén empadronados en el de 
residencia. Esta acta será fiel refle
jo de la relac ún cíe varones nacidos 
i xpedida por el Juzgado, más los em
padronados en el Ayuntamiento que 
no figuren en las' mismas por dis
tima.-, causas, y los comprei.dicl s en 
el párrafo anterior que .sean natura
les de otros puntos. Si algún mozo

Civil y si en la Páiroq iá/se*acompa- 
ñará partida de bautismo.

4 .® En el acta de rectificación del 
alistamiento -s¿- liara constar en “in
clusiones' todos los muzos que no sean 
nacidos en la localidad, espedíicando 
punto de nat raleza, fecha de naci- 
n jento, nombre de los p. dresLy con
formidad para su „inclusión que I 
prestó el Ayuntamiento de naturaleza, 
haciendo constar número de oficio y

. fecha del mismo. En “exclusiones" 
fi girarán todos los mozos nacidos en 
la localidad 'que sean alistados en 
otros Municipios con mejor derecho,, 
haciendo constar el numero y fecha 
del oficio en que el Otro Ayuntármele- 1 
to dio su conformidad. Procurarán no , 
excluir, ningún mozo ha^ta tanto no 
se tenga la debida constancia de ha
ber quedado*alistado,, ya que en este

' caso se aplicara por est Jt nía la 
máxima sanción al f. ncionario res
ponsable) debiendo figurar c'arame r 
te nombre de la localidad y provin
cia en qui-. lo haya sido definitiva-

'te; en Ja mis ia acta figurarán 
toe- los fallecidos, cuyo número se
rá igi al a lo-; ^-presados en la rela
ción de nacidos expedida per el Juz
gado, obYanfe ya en esta J nta, y si 
h b:e-c alguno nug no figurase en 
la misma se unirá a dicha acta de

¡<Ci i-•ación el í^rtiiicádo de úeiun- 
ciOu cor^éspúndiunLe cómo jusiíiican- 
ll _ la ux-.l^.ión. .

5. En el actá de cierre denninvo . 
.i-.u^aran ios muzos ai i'lados eñ lir- 
me, -na vez deducidas ,o añadidas 
las bajas y las altas currespoudien- " 
tes; y se fOrm. lará la misma por ri
guroso orden rde alfabético de ape
llidos, connornando la techa dt su 
nacimiento con la relación üe naci
dos. •

o.- Loo expedientes inuivicuales, . 
¿fUemás de tos certificados úo reco- 
xívCi.aitqiiu, taha y alegación y ¿x.r- 
uuuaao ue' m.cimiento, tendrá tres 
liliáciuneo por n.ozp^ ajustauas al mo 
cielo e instrucciones q..e Cita di apar, 
tañe prm.ero de la Orden de la Pre- 
sidcncia de 27 de noviembre de 1954 
( boletín Oiiciai del Estado nume
ro 336), publicada én el “Diario Oíi- 
umi» número 279 del mismo ano, la= 
Cíales ccntruniarán en un tono con 

expedientes inuivid.ales será igual al 
de íes muzos álístadOo uetinitiva- 
mente, es decir, un expediente -por 
cada mozo, incluyendo lo- aec ara- ' 
des pró; .gu<, _ q e,, además, i.u1, rda- 
rár ¿ i ccrn sp< nciientc de piófdgo, 
ceja üu en blanco ios datos que : e 
üúsco-.ozcím torttip ñcíienUs a la

. 1 ■ ■ *

v.'dio'ÍL En la> ¡iliacicnés se hura 
c litar a contin ación de la espe- 
íialidad a q. c te dedica ca-da mozo, 
Ci i, mismo ea el que presta" sus ser
vicios como empleado, si lo es del 
Estado, provincia o Municipio, y si 
e obréro, nombre y actividad a que' 
ce G.dica en la empresa d ñde trá- 
Eu.a, poniendo su. ;o cuidado ai es
tampar dich.s ‘datos sobre la exac
titud de los mi^mosy toda vez que 
se exigirá grave responsabilidad ai . 
funcionario que dé datos ficticios, con
fírme determina la Orden anterior
mente citada- Sí algún mozo qo sabe 
firmar estampará la huella dáctilai-en 
la triple filiación y -ier, ás .ocumei tos 
que figuran en el expediente indivi- 
d al, y si fuesen r. conocidos en otros. 
Municipios, la ddc mentación qu • se 
reciba de ellog quedará archivada en 
el- Ayuntamien o del ali ^amiento y 

‘a su vista se exp dirá otra firmada . 
por el Alcalá y Secretario cor res- 
p ndiente, perú en ningún caso íir- ■ 
mada por el interesado, familiar o 
p^; :cha alguna, dejando eventualmen
te el ligar de -la fir i.a del infere- 
gado en blanco. Les mozos, al firmar 
tes Lliacione respectivas, lo efec- 
t irán precisemonté con el n mbre 
o iclal, debiende hacerse caso omiso 
de los nombres ficticios con los que
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por cüskn.D.t u capriu/.o najan sid) 
naniduuo yJr aua idminarek

r. Lcjp^És uu'i. ¿egunuu ^unuu- 
go.ae icuiciQ y en ti piazu ue uchu 
uias ttiiuia enudUd en eoid Junta, 
~in CÁc.u¿a ni piticxio ai^ih.u, lias 
acias ue aasianiientv, rtcmicación y 
cn.ne uenniiLvu, exienaidas en im- 
píUaü oiicial.

b? be leimura.i a esta Junta, an
tes del tiia 20 ue marzo próximo, el 
acta ue declaración ue soidaud, los 
cxpeuicriies muiviuuaieb expedien
tes ue proiuyo, ebiauisuca militar y 
relación ue revisión.

9. 5 Loo expedientes de prórroga 
ue primera ciase y expeuifcntihus de 
revisión se encontrarán en e^ta Ju..ta, 
con.o mínimo, con diez días ue ante
lación al señalado para la revisión.

10. En la relación ue revisión sé 
harán constar el nombre y apellidos 
de los padres, germanos y mozo^ 
que huyan ue ser loconocidos, los 
prófugos, los pendientes de clasifi
cación y los que vuiuntax lamente de
seen revisar de los reemplazos ue 
1960 y 1962, asi como los que cesen 
en física o prórroga. Los Ayunta 
miáitos que n0 tengan mozos ni per
sonal alguno sujeto a la revisión en
viarán igualmente la'c.tada relación 
en sentido negativo.

H. Los h.üzós q ff&r* 
sirviendo tn la Marina^ y de los cua
les no se haya dado cumplimiento al 
artículo 71 del Reglamento de Reclu
tamiento, se interesará por el Ayun
tamiento el certificado de esfar vo
luntario en la misma, a la vista del 
cual serán excluidos del alista.¡licito, 
haciéndolo constar- en las actas jes- 
pectiyas, a las cuales se unirá c 1 cer
tificado, haciéndolo precisamente en 
el acta de rectificación.

12. Cuando se tenga conocimien 
to de que algún mozo de los alista
dos se encuentre sirviendo en las 
Armas, Cuerpos o institutos del Ejér
cito de Tierra y Aire, sea alumno de 
alguna Academia Militar, o. se halle 
sufriendo prisión o detención que le 
prive de libertad, comunicará su in
clusión en el alistamiento al Jefe de 
Cuerpo o Unidad en que sirvan o 
Director del establecimiento pena] en 
que se encuentren, interesando el co
rrespondiente certificado y un ejem 
piar de filiación, ajustado al formu
lario número 6; dicho certificado de
berá integrar los restantes documen
tos del expediente personal. En las 
filiaciones que de dichos voluntarios 
se remitan a esta Caja se pondrá 
cuidado al rellenar los datos milita
res, distinguiendo bien el que se en
cuentra en filas del que ya ha sido 

licenciado por cumplimiento de su 
compromiso. .

13. Con.los individuos q.e se aco
jan a los beneficios de exención del 
servicio militar,' riada su condición 
de minero, — tendrá en cuenta para 
la tramiiacicn. de s s ' peticiones lo 
dispuesto por Decreto dél Ministerio 
del Ejército de 26 de diciembre de 
1958 (‘ Boletín Oficial del Estado” nú. 
me.O 288), Orden - circular de 31 
de octubre de 1952 ( Diario Oficial” 
número 275) y, además, muy en par
ticular, la Orden - circular de 8 de 
marzo de 1954 (“Diario Oficial” nú- 
meio 56), que dispone fecha de pre
sentación de instancia y documenta
ción ante los Ayuntamientos por las 
empresas, documentación que tendrá 
entrad^ en esta Junta antes del día 
1.6 de abril próximo.

14. En los certificados de recono
cimientos efectuados a padres y her
manos co.. o Causantes de la incoa
ción de expedientes de prórroga de 
primera clase,, se hará constar con 
toda claridad la profesión u oficio 
habituales a que se dedica el recono
cido, sin cuyo requisito no se con
cederán las prórroga alegadas.

Esta Junta espera de los señores 
Alcaldes, Secretarios y de cuantos 
funcionarios intervengan en las ope
raciones, expresadas el máximo celo 
y colaboración en la tramitación ue 
las mismas. •

Lo que en circular de este día se 
pone en conocimiento de todos los 
Ayuntamientos y* Secciones de Quin
tas afectas a esta Junta de Clasifi
cación y Revisión para su conoci
miento y el más exacto cumplimiento.

Zaragoza, 13 de diciembre de 1962. 
El Comandante Presidente accidental, 
Francisco Soleras Herrera.

Núm. 6 353 

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Ñola- anuncio 
“Industria y Montajes Eléctricos”, 

S. A.,-domiciliada en Zaragoza (caile 
ae Costa, número 11), adjudicataria 
de las obras de instalación t' lefóni- 
ca para la primera parte del Canal 
de Barderas si licita la devolución 
de la fianza que tiene constituida 
para la ejecución de las citadas obras.

Lo que, una vez terminadas y'apro
badas dichas obras y antes de pro
ceder a la devolución de la Hanta 

"interesada, se anuncia al público 

para que todos los que tengan crédi
tos contra dicha contrata por jerna- 
ks, materiales .e indemnizaciones por 
a.CiGentes de trabajo referentes a 
''‘tas obras, formulen las reclama- 
cicnes pertinentes ante el Juzgado 
c, .TCLpondieiue . y justifiqven haber
lo realizado ánt la Confederación 
Hidrográfica dd Ebro durante el 
plazo de treinta días desde la publi
cación de ésta nota en los “Boletines 
O.iciales" de las provincias de Zara
goza y Navarra.

Zaragoza, 13 de diciembre de 1962. 
El Ingeniero Director: P. D., El In
geniero Jefe de la Sección Segunda,* 
(ilegible)-

v ¿ C 8 J h S £ T I A

ADMIMSTKAC1ÜH DE JUSTICIA

JÜZtiAbOó ü£ PRlMLhA INFANCIA

Núm- 6.344
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación
En virtud lo dispuesto por el 

señor Juez de piimtird instancia uel 
Juagado número 2 de los de ésta ca- 
pnal en providencia dictada con esta 
fecha en expediente de dominio se
guido ccn el número 404 de 19ó2 a 
instancia de don Mariano y doña 
Bionvenlua borrinas Laíarga, repre- 
9enlados por el Procurador de los 
Tribunales don José - Li is Velasen 
Callizo, ybre exceso ae cabida en la 
finca: .

Casa y huerto en el barrio de Her
nán Cortés, de esta ciudad, Avenida 
del Carmen, señalada con ios nú
meros 22 y 24, hoy 26 únicamente de 
dicha Avenida del Carmen. La casa 
consta de planta baja y otro piso en
cima; tiene, además, un cubierto-ga
raje, un pabellón destinado a cuadra 
y corral, 
732 metros

de extensión superficial 
cuadrados. Linda: dereI

cha entrando, con finca adjudicada a 
diña Bienvenida Sorribas y don An
gel Sorribas, izquierda, Francisco 
Sánchez Ventura, ,y espalda, Lorenzo 
Rubio y Nicolás' y Fernando Monta
ñés.

•En el Registro de la Prop*i< dad 
únicamente aparece practicada la ins
cripción respecto de 558 ruetros Cua
drados, siendo el resto del exceso de 
cabida erigen de expediente.

Se cita por- medio de la presente 
a don Macarlo Sorribas Lafarga, d^ 
9 ien procede la finca, con dómi- 
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cilio en Sete (Heravlt) a fin de que 
en término de diez dias pueda com
parecer ant^ este Juzgado para ale
gar lo q"e a su derecho convenga

Zaragoza, seis de noviembre de 
mil novecientos sesenta y dos. — El 
Secretario, francisco solchaga.

Núm- 6-345

JUZGADO NUM- 3

D. Mi'Uicl Fsp mnL T aplana. Mari •t'-ad'-, 
Juez de nrimera instancia del Jugado 
número 3 de la Tnmortaí (andad d^ Za
ragoza;

Por el presente haro saber: Que en rutes 
de juicio declarativo de menor, cuantía que 
bajo el número 72 de 1062 se signen en 
(Mito Juzgado i instancia del Procurador 
señor Velasco, en nombre de D ? Felisa 
Míguez y otros, centra D. Fduardo Patlle 
Piqueras, vecino de San Paudilio d" Ilo- 
bresíat (calle Pablo Pinol número 24), en 
reclamación de cantidad, y por ser firme 
de derecho la sentencia dictada en ios 
mismos, se ha acordado sacar a pública li
citación por primera vez. con caráctT si
multáneo #nfó las salas-a idiencias d" este 
Juzgado y del de igual "das? de Hospi- 
hdet- para el día 21 de en-ro próximo, a 
las diez de su mañana, los siguientes 
bienes:

Un comedor compuesto de- Mesa rectan
gular exten-ible; bufet con cuatro cajo
nes centrales y dos departamentos lateó
les, con marco de cristal: vitrina con tres 
rajenes en el centro y dos comnartirpi n- ' 

. tos laterales; seis sillas haciendo juego, I 
tapizadas en nena color granate, y nía ; 
lámnara con "lobo central y sois Ivaz"? de 
luz- Valorado en 8 750 pesetas-

Un aparato de radio, anticuado, con «res 
mandos, -in marca ni número, sin fon io- 
nar. Valorado en 300 pese'as-

Total 9-050 pesetas-
Se advierte a los lieit^doroB: que rara : 

tomar parte -m el acto deberán consignar 
en las Mecas del Juzgado su d- enmanto ' 
nacional de identidad y el 10 % de la ta
sación: nue no ce admitirán posturas <me 
no cubran los dos tercios de la tasación; 1 
que el rema’e podrá hacerse en calidad d^ 
ceder a tercero; que la subasta es simul
tánea ante, la sala-atidiencia de este Juz
gado v del de igual clase de Hoaritalét y 
que los bienes muebles obren en poder 
del propio demandado, quien los exhibirá 
al que lo desee.

Dado en la Inmortal Ciudad de Zarago- ¡ 
za a trece de diciembre de mil novecien
tos sesenta y dos- — El Juez, Miguel Fs- 
pañol Laplana- — El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.346

E.IEA DE LOS CABALLEROS

D J ús Vii'acana Ma’eo, Jyez comar
ca! en funciones de Juez de pri
mera instancia de esta villa y su 
partido;
Hago saber: Que m los autos de 

ivicip ejecutivo que se siguen ante 
este Juzgado a instancias de don Ti
moteo Velaz Compáic, representado 
por el Procurador don Luis Sanz Al- 
varado, contra don Jesús Navarro Za- 
zón otros vecinos de Sádaba, en ", 
reclamación- de cantidad, se saca a 
pública subasta, por primera vez v 
término de veinte dias los siguien
tes bienes inmuebles embargados ro
mo de la propiedad del ejecutado 
mencionado:

• 1 Un camno sito en e! término 
de Súdaha. ó»rtidn dn “Rardena R9- 
ta”. d° ,?-fi4d6 •'ectArea-G., Linda: ñor 
\inrtp beredérns dn pollino rnntrn- 
-r*s v r^minr dn la Rardonn: Sur v 
pete. Arranco, v Docto prancisno

v Mariano Cac?tf5. Valorado 
rn 1 12 6^0 noratas.

2-9 Otro c^mn- rn la misma n^r- 
Hdo v término, de 1-7163 hectáreas. 
1 inda: nnr Norte, herederos de G"i- 
tlarmn J aborda: S"r camiino de la 
Rardena: Fcte Nicolás Jiménpz v 
plia^ Á^uncri. v OeA^. aren"-ia réga. 
dora Valorpdn en 60 000 ne'etas

3 O^ro r mrn en la micma nar- 
tidd'V término. d° 1-71 63 hoftárpac. 
1 inda: mr N^rte calino de la Rar- 
c-na- S"r Tomác R°mén- Rete ?re. 
ruda regadora, v Oeste, barranco. Va- 
lo-iHn • 43 5n0 npsnfas-

X 0 ntrn namno en la misma nar- 
tidq v término. d° 0 73-60 hectáreas 
linda- nnr N'orfe. G'i'l,4rmn 1 aborda* 
que PUas Aguerrí; Psto, ramim de 
la Rardena v O',cte NieplÁ^ fimé- 
nez Vainrad'' en 7 600 pesetas.

Dicho acto tendré lugar m la =al9 
dn audiencia dr esto Juzgado j di.a 
23 de enero nrAvime y hora de 1as 
doce de en mañana. Drevihiéndnse a 
ios 1'citadores;

L” Que no se admitirán posturas 
q e no cubran Jas dos terceras de los 
avalúos indicados.

2-9 Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado, 0 esta
blecimiento público destinado al efec
to, el 10 por 1C0 del tipo de remate, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

3 .9 Q e r.o existen títulos de pro
piedad de los inmuebles indicados. ।

4 .9 Que las cargas o gravámenes . 
anteriores y los preferentes, si los ;

hubiere, el crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
q- e el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos no destinándose a su ex
tinción el precio de remate;

Dado en Eíea de los Caballeros a 
diez de diciembre de mil novecien
tos sesenta y do^. — El Juez de pri
mera instancia, Jesús ViHasana. —El 
Secretario judicial, Félix Olellá,,

Núm- 6.347 '

TAR\ZONA

D Fernando Dnplá Dupla, Juez de prime- 
■ ra instancia de esta ciudad de Tara-’O- 

na y su partido;
Hago saber: Que en cumplimento de lo 

acordado en el juicio declarativo de me
nor cuantía núme-o 33 de 1960 hoy on 
ejecución de sentencia, promovido ante 
este Juzgado por D- Pedro Camacho Mn- 
riles mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Arcos de Jalón contra d-ña Jua- 
ni Arnedo Con-Hez. miy-r de edad, viu
da, industrial y vecina de esta población, 
be acordado sacar o pública subasta, por 
secunda vez que -e celebrará m la sala 
de audiencia de oste Juzgado el día 17 de 
enero próximo, a fas doce de su mañana, 
los simientes bienes propiedad de la de
mandada:

].• Molino oleario y fábrica d- malte 
denominada “T^amba”. si»a en el té-mino 
municipal de Amb-q, partid-' judi ial de 
Porjo en la calle del Hosnital. sin rúmes- 
ro de 506 metros cuadrados de ex’r-ns:ón. 
Linda: por la dere-ha, con carrera de Pe
dro Peral: izcuierda José T,njus""-ia, y 
espalda caúe de Calloras- Trscnta al 
tomo 61 libro se-mndo de Ambel folio 128, 
finca 86 cuad-unlica^o, inscripción 12. Va- 
lomda en ?34-28?,50 pesetas-

Maquinaria de átelas con su valoración:
1 9 Una nrensa hidráulica capaz para 

400 ki1o"ramos- 55.000 pesetas.
2 -9 Una bomba hidráulica de dos cut - 

pos- 60.000 pesetas-
3 9 Una díferepcinl de cadena. 2-250 pe

setas.
4-9 Una e=tufa completa- 250 pesetas.
5-9 Una remoledora de orujo- 1-500 pe

setas
. 6 9 Un tren de molienda con su piedra- 
50.000 pesetas.

7 .9 Un tren de molienda con dog co
nos- 58-000 pesetas-

8-9 Dos vagonetas metálicas- 4-000 pe
setas- "

9 9 Un motor eléctrico marca “AFG”.
8.000 pesetas. • ■

10 - Una bomba “Peal”, de medio caba-. 
lid- 3-500 pesetas-

11 - Una regadera- 40 pesetas-
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■12 Do« riet'Hco- para irei- ।
fe 300 pesetas.

13. Un confaddr de cerrier"- industrial
220 W- 12-000 p --e’as-

14- Una phn-h- ■ irat^ria- 5-500 r esetas-
15. Do: conos de ledra EtiéPas. Pese- 

3 000.
15- Un elevador de eeeitun d» 450 ceií- 

timetro» d - largo- 12000 néjelas-
17- Un cald *ra para calcfa-ción de acei

tes- 6-000 pesetas. .
18 ' Seis grifos "i antes de salid-. Pe

setas 2 000-
]0- U cerrador alumbrado- 500 pe

setas- , ■ '
?0. Cnarent ,-.ranarfios, 2-400 pes ias-
21. Treinta v rejo Carachos dé -apar

to 2-100 pere’as.
22- Ochent.1 capnelios ufados- 1 800 pe-

cetas-
23 - Un inevo Pnv¿a ROO pesetas- 
24 . Un transformador léctnco 5 CV., 

2n imncrioe- 16.060 pesetas-;
25 - Cuatro zafras "afvnnlzadas de 800, 

500 ROO v ROO liaros- 5-000 nietas-
26 ^Tna bomba ñera sacar aceite- Pece- 

fac 5 000. ■ ’ ' 1
27 - Cuatro nieles envase "ceite. ?0 pe- 

fetas- ‘ ■
28 - Tres noz-^e para aceite- 150 pe-

petas-
29 - Doq expbpdn, csneriáles- 100 pesetas. 
30 . Un dee-d'To me 'nico 100 n a ta .

00 pesetas»
32- Tres aros e peciale • 120 nesotns
33- Una estufe du hierro cilindrica- Pé- 

s-’-s 250. J
34 Un r-11^ na-a el d-cnlítro. 50 ne- 

setes- ' ’
25- Un coParfn r re la nrrr a- 250 ne- 

«e'as.
C.vVr^. 8Óhi1>re-.'etCfl "ara la bomba- 

?00 nesotflR-
^1 nuinvria d» malte con su val ‘^ao-on:
37- Un hornu octador cil'ndr’co, 150 hi"- 

lós. 60 000 necetaf . .
38- Un r-n» •• "i* -tr'm 5 5 000 pe

setas.
39- Una nafnne^ para 2 CV- 400 Tiecpias-
40- TTn c-nmo comnlnJo d» Pele Pese

tas 800.- .
41- Una báscula plataforma madera, 

1 000 tilos- 4.500 pesetas-
42- Dos escaleras trabajo- 150 pesetas.

43- T)ns t bi-̂ o madera, con tablero y 
cab rllet-s. 400 pesetas^*

Se advierte fíne el tipo deb'citición pera el 
de valoración rebajado en un 25 % y que 
no «e admitirán pasturas nuc no cubran las 
dor, terceras partes del mismo, siendo ne
cesario para tomar parte en la subasta de
positar pre- bmento en la Mesa de! Juz
gado. o establecimiento adecuado, d 
10 por 100 d-d precio de licitación: no han 
• ido pre-ei’tido# ni suplidos los *rtnloe de 
propiedad
. Dado en Tarazona a doce do diciembre 
de mil neyedent^s e sonta y dos- — El 
Juez Fernando Dupla Dnplá. — El Secre
tario, (ilegible)-

r> r» t M n r । r 1 A. v

Uúm. 6-360

COMT'NTDXD PE PECANTES 
DE PULBUENTE

Cumpliendo lo dispuesto en el articu
lo 43 de las Ordenanzas de esp Comitof- 
dad de Beeantes, =e convoca por la rre- 
sente a tod los régahtes de la misma a la 
Junta generé exmordinnrla- nue" =r re- 
lebrará d día 13 dd próximo mes de «ñe
ro a las dieciseis horas en primera con
vocatoria y dieciséis treinta en secunda en 
caso de no reunirse mayoría nn lg primera, 
siendo válidos los acuerdos nue fe adop
ten <-n icgunda. «Na 'n l<micra el húmero 
de asistentes, si no sr realizara la primera, 
de acuerdo con -irtinilo 54 de las Orde
nanzas en visor- La reunión tendrá lugar 
en el salón dej Ayuntamiento-

En dicha reunión adoptarán 1os nmer- 
doá a nue se refiere el artículo 51 de Tas 
Ordenanzas de esta Comunidad, y en sús 
apartadoc ] .o, 9.0 3 9 y 4-3 de tas mismas, 
y sobre 1o? sip-nienlt" extremos;

1 .n Tro'ar Robre lo nue interese hacer 
con las instulacioues del pozo del cerra
do del “Peco’■.

2 ° Añtor:znr *1 Crnpo Sindical de Co- 
lorizaciép -I- Ay'n ■l-' ^nncuvo ra-a la 
con ifri'ce'ép d<« un cmhcb'ñ-

3 o rr-n.r rnnarto extraordinfl-
rm n zienre» enp-r. V-e r«ynte« n- ra «tcn- 
der lop frápfo oc-’dnnndon '’n construc- 
rfón del o f-pr-np d" la ,<FvenueveN y H- 
tlvt" ron Alcalá de At^ncnyo-

Tlidbnonfe 13 ¿"iemBre de 1962. —• 
El Presidente, (ilegible);

Múrh. 6.343
COMUN1DÁD DE REGANTES 

DEí. SECTOR XX111
DEL CAN^L DE LAS DARDENA5

• DE SAPADA
Cumpliendo con lo dispresto en las 

Ordenanza®,. so convoca a todos los 
particire$ a ’ nta' tfenéral ordinaria, 
■‘h nrímera ronvocátnriái a las doce 
horas del día 31 dól actual mes, en 
el local dni sindicato de Riegos de 
o Ja villa- Y de no concurrir mavO- 
ria absoluta, se cita.en segunda con- 
vocatbria Rara el din 13 del próximo 
enero, en el mismo local y a igua? 
hora.

Esta Junta so ocupará de las cues- 
tfonpq determinadas np el artículo 52 
d» las Órdenanzas.

" Sádaba, dírirmbre de 1962. — El 
Presidente de la Comunidad, Joaquín 
Enciso Palacios.

Nóm- 6.358

COMUNIDAD DE PECANTES 
DE ÉUCENI

Se convoca ó toilns loa partícipes de est; 
Comunidad .1 Tun’a trenera) órdmar’a, une 
se celebrará cu d salón de sesiones del 
Avuntnnnento el di- 30 del mes ac’nal, a 
las doce horas en primera cenvocoto-ia y 
a las doce treyita en Rezundi,-sí la prime
ra no turara efecto p->r Tn'fabn dn 1a ma
yoría de partícipes* en 1a nue se tomarán 
acuerdos sea cual fDere el numero d? asis
tentes, para tratar del siguiente

Orflpn flel dzo
I o Examen de 1a Memoria del semes

tre anterior nue lia de ures-ntar el Sin
dicato-

2.0 Aprohnci'n d”. 1ns nre«nnues»n8 de 
incrésos y vastos para el año 1963

30 Ordenación Jo los aprovechamien
tos de aínas v su di=fribueión rara el rie
go. 'nnlnso Je pe"nnda cosecha, en el 
año 1963

4 ° Dar cuenr-r de una resolución de 1a 
Dirección Cepernl de Obras Hidráulicas 
decaída en el -ecurso interpuesto ñor los 
propietarios dé la “Mejana del Conde” y 
"Huerta Bala” sobre limpieza del escurri- 

| dero dél Galacho.
Luceri, 10 do diciembre de 1962- — El 

1 Presidente, Modesto Falces-

?R=Cin DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN •
ÍWSRRC, IONES

Se «olidtnrAn de! Excmo. Sr. Gobt-medor civil.
Serán d- pmo todes las inunciones obligatorias o voluntaria^ que 

ao rbén óteeptuadás por. disposidón legal.
Precio: En la "Parte oficiar, fl ptas. por línea o fracción; ib  
“Parte no oficial". 10 pcx-in- por linea o fracción

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimestre ...............................................   90 pesetas,
Seme-tre .................   16C —
Afio ......................:..................................  300 —-
Especial para Ayuntamientos: Aüo ......... 250 —

' " tero tielto: 3 ptas, año corriente, y 5 ptas. los de años an
teriores.

Todos los copos se efectúerón en le A- min sTroción, y de ésto se solicitaran las suscripciones
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